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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La ,subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2!,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley 0rgánica de [a Procuraduría Ambientaly deI

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-1826-SPA-1423 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite Ia presente ResoIución considera ndo los si gu ientes:-----------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Solicitomos su intervención respecto ol derribo (..,) un Fresno de más de 11

m2(...) [HechosquetienenlugarencatteVidnúmero26l,coloniaNuevaSantaMaría,AlcatdíaAzcapotzalco]
(..,).

ATENCIóN E INVESTIGAC¡óN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en losartículos 15 BlS4y25
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóIt y oIsposlcIoNEs JURfDIcAS APL¡cABLEs

De acuerdo con [os artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal,
la Procuraduría Ambientat y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México es considerada autoridad
ambienta[ y competente para conocer sobre [os hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de arbolado ubicado frente alnúmero 261de ta
ca[[e Vid, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzatco.
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A[ respecto, e[ artícuto 118 de [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal establece que para

realizar [a poda, derribo o trasptante de árbotes se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio púbtico o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

Asimismo, el artículo 119 prevé que [as personas que reaticen eI derribo de árboles deberán llevar a cabo ]a

restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito Federat.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI adscrito a

esta Procuraduría realizó un análisis espacio temporaI a partir del comparativo de las imágenes a nivel de calte
obtenidas de la aplicación Google Street View de las siguientes fechas: abril de 2018 y diciembre de 2021;
determinando que en ese periodo de tiempo ocurrió e[ derribo de un individuo arbóreo de nombre común
Fresno, mismo que se encontraba bifurcado desde [a base y su sistema radicular estaba ocasionando un
levantamiento de banqueta. 

.\

Por lo anterior, mediante oficío se soticitó a la Dirección General de Desarrotlo Urbano y Servicios Urbanos de [a

Alcatdía Azcapotzalco, informará a esta Entidad si en esa unidad administrativa obraban antecedentes
relacionados con [a solicitud, dictamen técnico y autorización, para ltevar a cabo e] derribo de un árbol
localizado frente aI número 261 de la ca[[e Vid, colonia Nueva Santa María, de esa demarcación territorial. En

respuesta a [o anterior, mediante oficio DGDUYSU174612022 de fecha 7 de junio del presente año, dicha

Dirección GeneraI remitió [as siguientes documentales:

r Solicitud det SUAC con número de folio 26081986691, de fecha 26 de agosto de 2019, mediante la cual

se soticita e[ derribo de dos árboles.
o Dictamen Técnico de arbolado con número de fotio 1025, de fecha 17 de diciembre de 2019, de un

individuo arbóreo de [a especie Fraxinus uhdei de 12 metros de altura y señalando como manejo

recomendado e[ derribo, con fundamento en e[ artículo 118 fracción I de [a citada Ley Ambienta[.
o Oficio ALCALDIA-AZCA/DGDUSU|DPyI|0LL2-2020, de fecha B de enero de 2020, mediante el cual se

autoriza etderribo det individuo arbóreo en cuestión.
o Comprobante de Restitución número 0l2l21., de fecha 6 de marzo de 2021.

por [o antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida [a

investigación de [a denuncia ciudadana bajo et número de expediente citado a[ rubro, con fundamento en el

artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de tq

Ciudad de México, por imposibitidad tegat, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la

normatividad ambientalvigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Se realizó e[ derribo de un individuo arbóreo de la especie Froxinus sp. frente aI número 261 de [a calle

Vid, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco. Dicho trabajo se realizó con las autorizaciones
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correspondientes, según [o informado por [a Dirección GeneraI de Desarrollo Urbano y Servicios
Urbanos de [a Alcatdía Azcapotzalco.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoría[ de [a Ciudad de Méxíco. -------

SE¿UNDO,- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseIti, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaIy del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------
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